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ACUERDOS 
CONSEJO 

DE GOBIERNO 
6 de noviembre de 2024 

 
CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, JUSTICIA Y 
ADMINISTRACIÓN LOCAL 
 

• Decreto por el que se modifica el Decreto 5/2016, de 19 de enero, del 
Consejo de Gobierno, por el que se aprueba el reglamento de organización 
y funcionamiento de la Comisión Jurídica Asesora de la Comunidad de 
Madrid. 

• Acuerdo por el que se aprueba el Proyecto de Ley de adaptación 
normativa de la Comunidad de Madrid a la nueva terminología para 
referirse a las personas con discapacidad y se ordena su remisión a la 
Asamblea de Madrid para su tramitación por el procedimiento de lectura 
única. 

• Informe sobre la solicitud de dictamen a la Comisión Jurídica Asesora de 
la Comunidad de Madrid sobre el proyecto de decreto, del Consejo de 
Gobierno, de adaptación de la normativa reglamentaria de la Comunidad 
de Madrid a la nueva terminología para referirse a las personas con 
discapacidad. 

 

 
CONSEJERÍA DE ECONOMÍA, HACIENDA Y EMPLEO 
 

• Acuerdo por el que se aprueba un gasto por importe de 1.634.649,24 
euros, destinado al abono al Ayuntamiento de Madrid del Impuesto sobre 
Bienes Inmuebles, correspondiente al ejercicio 2024 del inmueble sito en el 
Paseo de la Castellana nº 187, de Madrid (complejo Juzgado Plaza de 
Castilla y Poeta Joan Maragall). 

• Acuerdo por el que se autoriza un gasto, por importe de 1.000.000 euros, 
destinado a la ampliación del crédito disponible para financiar el programa 
de ayudas para el fomento de la responsabilidad social y la conciliación 
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laboral en el año 2024. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación, por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios, de las obras del nuevo pabellón 
deportivo, aula específica y mejora de accesibilidad y urbanización en el 
IES Ramiro de Maeztu de Madrid, de la Consejería de Educación, Ciencia 
y Universidades. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación de los servicios de 
control de calidad de las obras de ampliación de 2 aulas de educación 
infantil, 12 aulas de primaria, 2 aulas de desdoble y apoyo y pista deportiva 
en el CEIP Gabriela Morreale de Leganés, basado en el lote 3 del Acuerdo 
Marco de servicios de control de calidad de obras y supervisión y control 
de calidad de proyectos básicos y de ejecución de construcción, reforma, 
rehabilitación y reparación de centros educativos de la Comunidad de 
Madrid, de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación de los servicios de 
control de calidad de las obras de ampliación de 12 aulas de primaria, 4 
aulas de desdoble y apoyo, aula específica, biblioteca, gimnasio y pista 
deportiva en el CEIP Yvonne Blake de Fuenlabrada, basado en el Lote 3 
del Acuerdo Marco de servicios de control de calidad de obras y 
supervisión y control de calidad de proyectos básicos y de ejecución de 
construcción, reforma, rehabilitación y reparación de centros educativos de 
la Comunidad de Madrid, de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación de los servicios de 
control de calidad de las obras de ampliación de 4 aulas de ESO, 8 de 
bachillerato, 5 aulas específicas, 2 aulas de desdoble, 2 aulas de pequeño 
grupo, 2 seminarios y pista deportiva en el IES Elisa Soriano Fischer de 
Getafe, basado en el lote 3 del Acuerdo Marco de servicios de control de 
calidad de obras y supervisión y control de calidad de proyectos básicos y 
de ejecución de construcción, reforma, rehabilitación y reparación de 
centros educativos de la Comunidad de Madrid, de la Consejería de 
Educación, Ciencia y Universidades. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación de los servicios de 
coordinación de seguridad y salud de las obras de construcción de 20 
aulas de secundaria, 6 aulas de bachillerato, 12 aulas específicas, 
biblioteca, 4 aulas de pequeño grupo, 4 aulas de desdoble, 10 seminarios, 
gimnasio y 2 pistas deportivas en el IES Torcuato Fernández Miranda de 
Arroyomolinos, basado en el lote 3 del Acuerdo Marco de servicios de 
asistencia técnica en materia de seguridad y salud de proyectos y obras de 
la Dirección General de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de 
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Educación y Juventud, de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la contratación de los servicios de 
coordinación de seguridad y salud de las obras de ampliación para la 
terminación (Línea 4) del CEIP Hispanidad (Nº 16) de Rivas-Vaciamadrid: 
3 aulas de EI, 24 de educación primaria, 4 aulas de desdoble, 4 aulas de 
apoyo, aulas específicas, biblioteca, gimnasio y pista deportiva, basado en 
el Lote 4 del Acuerdo Marco de servicios de asistencia técnica en materia 
de seguridad y salud de proyectos y obras de la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación y Juventud, de 
la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de anualidades del 
expediente de gasto plurianual relativo a la celebración, por procedimiento 
abierto mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios 
denominado “Terapias respiratorias domiciliarias y otras técnicas de 
ventilación asistida en el ámbito de la Comunidad de Madrid”, de la 
Consejería de Sanidad. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo a la concesión directa de la ayuda 
complementaria a la contratación de determinados seguros agrarios en la 
Comunidad de Madrid para las pólizas suscritas entre el 1 de noviembre de 
2024 y el 31 de diciembre de 2025 y regularizaciones de pólizas vigentes, 
de la Consejería de Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al contrato para la adquisición 
centralizada de trece vehículos tipo turismo pick up para el Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid, basado en el lote 7 del Acuerdo 
Marco 14/2022 «Suministro de vehículos turismo», de la Consejería de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 

• Acuerdo por el que se autoriza la modificación de porcentajes del 
expediente de gasto plurianual relativo al contrato para la adquisición 
centralizada de diecisiete vehículos tipo turismo pick up para el Cuerpo de 
Bomberos de la Comunidad de Madrid, basado en el lote 7 del Acuerdo 
Marco 14/2022 «Suministro de vehículos turismo», de la Consejería de 
Medio Ambiente, Agricultura e Interior. 

 

 
CONSEJERÍA DE DIGITALIZACIÓN 
 

• Acuerdo por el que se convalida el gasto de los servicios de 
mantenimiento y gestión integral del Centro de Atención Personalizada 
(CAP) para el Servicio Madrileño de Salud, realizados por la UTE Indra-
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Indra Bpo Servicios-Telefónica durante los meses de noviembre de 2023 a 
septiembre de 2024, por un importe de 5.982.597,50 euros (IVA incluido). 

 

 
CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CIENCIA Y 
UNIVERSIDADES   
 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, de las obras del nuevo pabellón deportivo, 
aula específica y mejora de accesibilidad y urbanización en el IES Ramiro 
de Maeztu de Madrid y se autoriza un gasto plurianual, por importe de 
4.133.600,21 euros, para los años 2024 a 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación de los servicios de control 
de calidad de las obras de ampliación de 2 aulas de educación infantil, 12 
aulas de primaria, 2 aulas de desdoble y apoyo y pista deportiva en el 
CEIP Gabriela Morreale de Leganés, basado en el lote 3 del Acuerdo 
Marco de servicios de control de calidad de obras y supervisión y control 
de calidad de proyectos básicos y de ejecución de construcción, reforma, 
rehabilitación y reparación de centros educativos de la Comunidad de 
Madrid, así como un gasto plurianual de 31.475,61 euros para financiar la 
ejecución del contrato para los años 2024 a 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación de los servicios de control 
de calidad de las obras de ampliación de 12 aulas de primaria, 4 aulas de 
desdoble y apoyo, aula específica, biblioteca, gimnasio y pista deportiva en 
el CEIP Yvonne Blake de Fuenlabrada, basado en el Lote 3 del Acuerdo 
Marco de servicios de control de calidad de obras y supervisión y control 
de calidad de proyectos básicos y de ejecución de construcción, reforma, 
rehabilitación y reparación de centros educativos de la Comunidad de 
Madrid, así como un gasto plurianual de 61.435,90 euros para financiar la 
ejecución del contrato para los años 2024 a 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación de los servicios de control 
de calidad de las obras de ampliación de 4 aulas de ESO, 8 de 
bachillerato, 5 aulas específicas, 2 aulas de desdoble, 2 aulas de pequeño 
grupo, 2 seminarios y pista deportiva en el IES Elisa Soriano Fischer de 
Getafe, basado en el lote 3 del Acuerdo Marco de servicios de control de 
calidad de obras y supervisión y control de calidad de proyectos básicos y 
de ejecución de construcción, reforma, rehabilitación y reparación de 
centros educativos de la Comunidad de Madrid, así como un gasto 
plurianual de 63.728,72 euros para financiar la ejecución del contrato para 
los años 2024 a 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación de los servicios de 
coordinación de seguridad y salud de las obras de construcción de 20 
aulas de secundaria, 6 aulas de bachillerato, 12 aulas específicas, 
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biblioteca, 4 aulas de pequeño grupo, 4 aulas de desdoble, 10 seminarios, 
gimnasio y 2 pistas deportivas en el IES Torcuato Fernández Miranda de 
Arroyomolinos, basado en el lote 3 del Acuerdo Marco de servicios de 
asistencia técnica en materia de seguridad y salud de proyectos y obras de 
la Dirección General de Infraestructuras y Servicios de la Consejería de 
Educación y Juventud, así como un gasto plurianual de 14.856,23 euros 
para financiar la ejecución del contrato para los años 2024 a 2026. 

• Acuerdo por el que se autoriza la contratación de los servicios de 
coordinación de seguridad y salud de las obras de ampliación para la 
terminación (Línea 4) del CEIP Hispanidad (Nº 16) de Rivas-Vaciamadrid: 
3 aulas de EI, 24 de educación primaria, 4 aulas de desdoble, 4 aulas de 
apoyo, aulas específicas, biblioteca, gimnasio y pista deportiva, basado en 
el Lote 4 del Acuerdo Marco de servicios de asistencia técnica en materia 
de seguridad y salud de proyectos y obras de la Dirección General de 
Infraestructuras y Servicios de la Consejería de Educación y Juventud, así 
como un gasto plurianual de 10.401,06 euros para financiar la ejecución 
del contrato para los años 2024 a 2026. 

 

 
CONSEJERÍA DE VIVIENDA, TRANSPORTES E 
INFRAESTRUCTURAS 
 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto presupuestario por importe de 
4.492.527,07 euros (IVA no deducible incluido), correspondiente al abono 
que la Agencia de Vivienda Social de la Comunidad de Madrid debe 
efectuar de la derrama del tercer trimestre de 2024, acordada por la Junta 
de Compensación “Valdecarros” del ámbito UZP 3.01 Desarrollo del Este-
Valdecarros. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para la contratación del diseño, fabricación, 
suministro, puesta en marcha y programa de optimización del ciclo de vida 
de nuevo material móvil de gálibo estrecho de la red de Metro de Madrid, a 
la empresa CONSTRUCCIONES Y AUXILIAR DE FERROCARRILES, S.A. 
por un importe de 498.278.000 euros (IVA incluido), con un plazo de 
ejecución de 10 años. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación por 
Metro de Madrid, S.A., para el servicio de certificación, inspección, 
seguimiento y asistencia ante el suministro de nuevo material móvil de 
gálibo estrecho, a la UTE INGENIERÍA Y ECONOMÍA DEL TRANSPORTE 
S.M.E.M.P., S.A. & TÜV RHEINLAND RAIL CERTIFICATION B.V., por un 
importe total de 6.370.650 euros (IVA incluido) y un plazo de ejecución de 
120 meses. 
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CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, AGRICULTURA E 
INTERIOR 

 

• Acuerdo por el que se autoriza a la Consejería de Medio Ambiente, 
Agricultura e Interior la publicación en el Portal de Transparencia de la 
Comunidad de Madrid de la consulta pública relativa al anteproyecto de 
Ley de Caza y Pesca de la Comunidad de Madrid. 

• Acuerdo por el que se aprueban las normas reguladoras y se establece el 
procedimiento de concesión directa de incentivos del «Plan Mueve Madrid: 
ayudas para el fomento de la movilidad sostenible y accesible para todos 
en la Comunidad de Madrid». 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual por importe de 
1.990.000 euros, para los años 2024-2026, destinado a financiar la 
concesión directa de la ayuda complementaria a la contratación de 
determinados seguros agrarios en la Comunidad de Madrid para las 
pólizas suscritas entre el 1 de noviembre de 2024 y el 31 de diciembre de 
2025, y regularizaciones de pólizas vigentes. 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual por importe de 
540.986,16 euros, IVA incluido, para los años 2024-2025, derivado del 
contrato para la adquisición centralizada de trece vehículos tipo turismo 
pick up para el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, basado 
en el lote 7 del Acuerdo Marco 14/2022 «Suministro de vehículos turismo». 

• Acuerdo por el que se autoriza el gasto plurianual por importe de 
1.238.416,85 euros, IVA incluido, para los años 2024-2025, derivado del 
contrato para la adquisición centralizada de diecisiete vehículos tipo 
turismo pick up para el Cuerpo de Bomberos de la Comunidad de Madrid, 
basado en el lote 7 del Acuerdo Marco 14/2022 «Suministro de vehículos 
turismo». 

 

 
CONSEJERÍA DE SANIDAD 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración, por procedimiento abierto 
mediante pluralidad de criterios, del contrato de servicios denominado 
“Terapias respiratorias domiciliarias y otras técnicas de ventilación asistida 
en el ámbito de la Comunidad de Madrid”, y un gasto plurianual de 
128.136.450 euros (IVA exento), para las anualidades 2024 a 2029. 

• Informe por el que se da cuenta de la propuesta de adjudicación del 
contrato de obras de rehabilitación de las fachadas del Hospital 
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Universitario Ramón y Cajal, financiado con fondos de la Unión Europea 
(NEXT GENERATION EU), a favor de la empresa EIFFAGE ENERGÍA, 
S.L.U., por un importe de 14.296.794,20 euros (IVA incluido) y un plazo de 
ejecución de 11,5 meses. 

 

 
CONSEJERÍA DE FAMILIA, JUVENTUD Y ASUNTOS 
SOCIALES 

 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración de un contrato derivado del 
Acuerdo Marco que fija las condiciones a que habrán de ajustarse los 
contratos de servicios de “Atención a personas adultas con discapacidad 
física en centro residencial con atención diurna”, con la Confederación 
Española de Personas con Discapacidad Física y Orgánica - COCEMFE 
(15 plazas), y se autoriza un gasto plurianual por importe de 541.942,50 
euros (IVA exento), para los años 2024 y 2025. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2025 y 
2026, por un importe total de 18.056.261,36 euros (IVA incluido), de la 
prórroga de 17 contratos (761 plazas) derivados del Acuerdo Marco que fija 
las condiciones a que habrán de ajustarse los contratos de servicios de 
“Atención residencial con centro ocupacional para personas adultas con 
discapacidad intelectual”, desde el 1 de marzo de 2025 hasta el 28 de 
febrero de 2026. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, por un importe de 1.787.156,80 euros (IVA exento), derivado de la 
prórroga del contrato de servicios denominado “Acogimiento residencial de 
niños, niñas y adolescentes migrantes no acompañados con dificultades de 
adaptación sociocultural (26 plazas)”, adjudicado a la Fundación SAMU, 
desde el 1 de abril de 2025 hasta el 31 de marzo de 2026. 

• Acuerdo por el que se aprueba el gasto plurianual, para los años 2024 a 
2026, por un importe de 505.000 euros (IVA exento), derivado de la 
prórroga del Lote 1, del contrato de servicios denominado “Gestión de dos 
recursos de atención integral para mujeres víctimas de trata con fines de 
explotación sexual de la Comunidad de Madrid (2 lotes)”, adjudicado al 
Instituto de Religiosas Adoratrices Esclavas del Santísimo Sacramento y 
de la Caridad, desde el 1 de enero hasta el 31 de diciembre de 2025. 

 

 
CONSEJERÍA DE CULTURA, TURISMO Y DEPORTE 
 

• Acuerdo por el que se autoriza la celebración del convenio entre la 
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Comunidad de Madrid y la Fundación del Teatro Real, por el que se 
formaliza la concesión directa de una subvención a esta entidad para que 
haga frente a la amortización de los créditos suscritos para paliar los 
efectos negativos de la pandemia de la Covid-19 sobre las actividades 
musicales y escénicas que conformaban la programación del Teatro Real 
de Madrid en las temporadas correspondientes a los años 2020 y 2021, y 
se autoriza un gasto, por importe de 597.695,81 euros, en el año 2024. 
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